
 

 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO Y 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN VIRTUD DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO FAZNI GGC No. 1840 
DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y 
GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. – GENSA S.A. E.S.P. 

 
PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.644,117 actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA, con NIT 899.999.022-1, en su calidad de Subdirector Administrativo y 
Financiero, de conformidad con la Resolución No. 40102 del 21 de marzo de 2025 y Acta 
de posesión No. 17 del 21 de marzo de 2025, debidamente facultado para contratar de 
conformidad por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y 
teniendo en cuenta la Resolución 40408 del 30 de septiembre de 2024, mediante la cual 
modificó el artículo 2 de la resolución 40548 del 18 de junio de 2019, es función del 
Subdirector Administrativo y financiero “la aprobación de las garantías de todos los 
contratos y convenios que suscriba el Ministerio de Minas y Energía, con independencia 
de su cuantía”, Que mediante la presente acta aprueba las Garantías en favor de entidades 
estatales, que amparan la Suscripción del Acta De Inicio del Contrato FAZNI GGC No. 
1840 de 2025 previas las siguientes consideraciones: 1. Que el 14 de octubre de 2025, el 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. – 
GENSA S.A. E.S.P. suscribieron el citado contrato, con el objeto de: “Ampliar la 
cobertura de energía en las Zonas No Interconectadas – ZNI y su Administración, 
Operación y Mantenimiento, para satisfacer por parte del CONTRATISTA la demanda 
energética conforme al desarrollo del Proyecto “INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
AUTOGENERACIÓN ELÉCTRICA CON TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
VIVIENDA DE LA ZONA RURAL DE SANTA MARTA, MAGDALENA” 2. Que, se 
procede con la APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO Y 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL correspondientes a la 
suscripción del Acta de Inicio del contrato, que fueron informadas por el Viceministerio 
de Energía con radicado: 3-2026-028576; precisando que, las pólizas se encuentran 
vigentes y se verifica que se constituyeron dentro del período para el cual fueron 
solicitadas, cumpliendo con los amparos exigidos por parte de la entidad. 3. Que, para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato FAZNI GGC No. 
1840 de 2025, EL OPERADOR DE RED suscribió las garantías de Cumplimiento y 
Responsabilidad Civil Extracontractual expedidas por la COMPAÑÍA SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. tal como se describe a continuación:     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los  

 
 
 
                                                                                             

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ 
Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 

 
 
 
 
                                      Proyectó: Hector Junior Murillo Mosquera - Abogado GGC  
                                     
                                      Revisó:  María Camila Barragán Rodríguez - Abogada Contratista GGC   
                                                     Claudia Milena Vásquez Chíquiza - Coordinadora GGC  
                               
                                                     Noraima Sayudis Navarro Nadjar - Abogada Contratista SAF 
 
                                      Aprobó: Pablo César Pacheco Rodríguez 

No. PÓLIZA AMPARO 
 

VALOR           
ASEGURADO 

 
VIGENCIAS 

FECHA INICIO FECHA FINAL 

42-44-101165004 
ANEXO 2 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO $ 6.013.657.099,20 09/01/2026 28/04/2029 

PAGO DE 
SALARIOS Y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

$ 1.503.414.274,80 09/01/2026 26/10/2029 

42-40-101051011 
ANEXO 2 

RESPONSABILIDA
D CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL 

$ 1.503.414274,80 09/01/2026 26/10/2026 

diecisiete (17) días del mes de junio de 2026.

nnava
Sello
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3-2026-028576

Radicado No.: 3-2026-028576
Fecha: 29-05-2026

Código Dependencia: 3000
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Milena Vásquez Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Viceministerio de Energía

ASUNTO: Solicitud aprobación pólizas actualizadas contrato FAZNI-GGC-1840-2025

Cordial saludo,

En  mi  calidad  de  supervisor,  comedidamente  solicito  adelantar  la  gestión  de 
aprobación y publicación en la plataforma SECOP I de las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad civil extracontractual expedida con ocasión de la suscripción del acta 
de inicio del Contrato FAZNI GGC 1840 de 2025.

No. POLIZA ASEGURADORA
Póliza No. 42-44-101165004 Anexo 2

Póliza de Seguro Cumplimiento en Favor 
de Entidad Estatal

Seguros del Estado S.A

Póliza No. 42-40-101051011 Anexo 2

Póliza de Seguro RC Extracontractual 
Derivada de Cumplimiento

Seguros del Estado S.A

Cordialmente,
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3-2026-028576

Radicado No.: 3-2026-028576
Fecha: 29-05-2026

Víctor José Paternina Novoa
Viceministro
Viceministerio de Energía

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Kleidy Milena Olivera Carvajal
Reviso: Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Neila Luz Baleta Mizar, Carol Andrea Bejarano Diaz, Héctor Arturo Barrera Castellanos
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa













Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:

Vigente

Número de póliza:

42-44-101165004
Número de anexo:

2

Fecha de expedición:

miércoles, 13 de mayo de 2026
Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

LA NACION - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
Tomador:

GESTION ENERGETICA S.A E.S.P

Inicio de vigencia:

viernes, 9 de enero de 2026
Fin vigencia:

viernes, 26 de octubre de 2029

Valor total asegurado:

$ 7.517.071.374,00

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y
Seguros de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

11/6/26, 4:27 p.m. Consulta de Pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/Home/ConsultarPoliza 1/2

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de

Pasajeros:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:

Teléfono: 310 327 9980

Correo electrónico:

verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:

Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)

Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:

Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la

verificación de políticas.

Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos

reservados por Seguros del Estado

v4.0.0

11/6/26, 4:27 p.m. Consulta de Pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/Home/ConsultarPoliza 2/2
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Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:

Vigente

Número de póliza:

42-40-101051011
Número de anexo:

2

Fecha de expedición:

miércoles, 13 de mayo de 2026
Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPL

Asegurado:

LA NACION - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
Tomador:

GESTION ENERGETICA S.A E.S.P

Inicio de vigencia:

viernes, 9 de enero de 2026
Fin vigencia:

lunes, 26 de octubre de 2026

Valor total asegurado:

$ 1.503.414.274,80

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y
Seguros de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

11/6/26, 4:29 p.m. Consulta de Pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/Home/ConsultarPoliza 1/2

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de

Pasajeros:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:

Correo electrónico:

verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:

Teléfono: 310 327 9980

Correo electrónico:

verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:

Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)

Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:

Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la

verificación de políticas.

Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos

reservados por Seguros del Estado

v4.0.0

11/6/26, 4:29 p.m. Consulta de Pólizas
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